
ATRIBUCIONES DEL ALCALDE OTORGADAS POR LA LGUC 

 

1. Art. 13.- Sancionar, hasta con la destitución, a los funcionarios que intervengan en 

los estudios o en la ejecución, por cuenta de particulares, de las obras a las que se 

refiere la L.G.U.C., dentro de la comuna en la que ejercen sus funciones, cuando 

éstas deban ser aprobadas por el Departamento donde ellos trabajan. Se exceptúan 

de esta prohibición los proyectos u obras relacionados con predios que pertenezcan, 

en dominio, al empleado o a sus parientes hasta el 4° grado de consanguinidad o 

2° de afinidad, inclusive, debiendo en estos casos, obtenerse previamente una 

autorización especial de la Alcaldía. 

 

2. Artículo 123°.- En aquellas propiedades que no cumplan con las disposiciones del 

Plan Regulador y que fueren parcialmente afectadas por siniestros, las Direcciones 

de Obras Municipales podrán autorizar la ejecución de trabajos de emergencia y de 

carácter transitorio, destinados a su mantenimiento, por un plazo no mayor a seis 

meses, el que sólo podrá ser prorrogado por una sola vez hasta por otro periodo 

igual, siempre que existan causas justificadas.   Vencidos los plazos señalados en 

el inciso anterior, el Alcalde, a petición del Director de Obras Municipales, podrá 

ordenar la demolición de los edificios existentes y el desalojo de sus ocupantes con 

el auxilio de la fuerza pública, con cargo al propietario, sin perjuicio de las demás 

sanciones que procedan. 

 

3. Artículo 124°.- El Director de Obras Municipales podrá autorizar la ejecución de 

construcciones provisorias por una sola vez, hasta por un máximo de tres años, en 

las condiciones que determine en cada caso. Sólo en casos calificados podrá 

ampliarse este plazo, con la autorización expresa de la Secretaría Regional 

respectiva del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo. Si, vencido el plazo 

correspondiente, el beneficiario no retirare las referidas construcciones, el Alcalde 

podrá ordenar el desalojo y la demolición de las construcciones, con cargo al 

propietario, con el auxilio de la fuerza pública si fuere necesario, sin perjuicio de 

imponer las multas que correspondan. 

 

4. Artículo 148°.- El Alcalde, a petición del Director de Obras, podrá ordenar la 

demolición, total o parcial, a costa del propietario, de cualquiera obra en los 

siguientes casos: 

1.- Obras que se ejecuten en disconformidad con las disposiciones de la presente 

ley, su Ordenanza General u Ordenanza Local Respectiva. 

2.- Obras que se ejecuten fuera de la línea de cierro o en bienes de uso público, sin 

la autorización correspondiente. 

3.- Obras que no ofrezcan las debidas garantías de salubridad y seguridad, o que 

amenacen ruina. 



4.- Obras ejecutadas de conformidad a las autorizaciones señaladas en los artículos 

121°, 122° y 123°, que no se hubieren demolido al vencimiento de los plazos 

estipulados. 

5. Artículo 156°.- Cuando el peligro de derrumbe de una obra o de parte de ella fuere 

inminente, la Alcaldía podrá adoptar de inmediato todas las medidas necesarias 

para eliminar el peligro, incluso la de demoler sin más trámite total o parcialmente 

la obra, todo por cuenta del propietario del inmueble. En este caso, deberán hacerse 

constar en un acta los trabajos que se ejecuten, los gastos que éstos originen y los 

demás antecedentes e informaciones que procedan. Esta acta será firmada por el 

Director de Obras Municipales, el Jefe de Carabineros del Sector y un actuario o 

ministro de fe, que designará el Alcalde. 

 

6. Artículo 176°.- Cada municipio elaborará un plan comunal de inversiones en 

infraestructura de movilidad y espacio público, que contendrá una cartera de 

proyectos, obras y medidas incluidas en los instrumentos de planificación territorial 

existentes o asociadas a éstos, debidamente priorizadas, para mejorar sus 

condiciones de conectividad, accesibilidad, operación y movilidad, así como la 

calidad de sus espacios públicos y la cohesión social y sustentabilidad urbanas. 

Para estos efectos, el municipio contará con la asistencia técnica de las secretarías 

regionales ministeriales de Vivienda y Urbanismo y de Transportes y 

Telecomunicaciones, y del Programa de Vialidad y Transporte Urbano del Ministerio 

de Transportes y Telecomunicaciones. El plan deberá someterse a la aprobación 

del concejo municipal respectivo. Una vez aprobado, será promulgado por el 

alcalde, quien remitirá copia al gobierno regional. Las municipalidades podrán 

solicitar al gobierno regional la elaboración de estos planes o también incluirlos en 

la formulación o actualización del plan comunal de desarrollo a que se refiere el 

artículo 6 de la ley N° 18.695, orgánica constitucional de Municipalidades. 

 

 

 

 

 

 


